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Rad. 2021-00108 
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo del ejecutado y en favor de la parte ejecutante. 

 

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

Inscripción embargo Archivo 25 $38.000 

Notificación  Archivo 21 $4.200 

Notificación  Archivo 24 $4.200 

Agencias en Derecho  Archivo 30                             $ 9.300.000 

TOTAL   $   9.346.400 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. doce de agosto de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00108 
 

Toda vez que la liquidación de costas procesales se encuentra ajustada a derecho, el 

Despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 
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